
de la Provincia dé las Baleares.
SALE LOS MAETES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las dispusici mes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde qne se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despees para ios 
dmiás pueblos de la .misma provincia. (Leí/ de 3 Xnrifiinhie .ie 18.37.

Las levos, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Olicialcs, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
editores do los mencionados periódicos. (Hedí, orden de G de Abril de .1 839.)

e

En la Imprenta de la Casa de Miserieordia, «alie 
. del mismo nombre, número 4.
1 En la. tienda de herederos de D. Gabriel Rolger 
calle de la Cadena, numero 11.

"‘or suscripción, al mes. . . . 
i’or un número suelto . . .

Límelos para, suscritores, linea, 
em para los que no lo son . .

. . rsoptas.,
. . 0‘25 »
. . 0*10 »
. . 0‘2o •

Núm. 2777
SECCION OFICIAJ. 65 centímetros, pelo castaño, barba 

poblada.
PARTIDO JUDICIAL DE

PRESIDENCIA pEL -CONSEJO
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DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gciccía 20.

Señas de José A ja Lopes.
Edad 33 años, estatura un metro 

60 centímetros, pelo castaño, barba 
clara.

Señas de RamonOUns Gelalt.
Edad 4-7 años, estatura un 

65 centímetros, pelo negro, 
poblada, picado de viruela.

metro 
barba

Núm. 837-
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ge™ Cliil 68 la Prorácia
DE LAS BALEARES.

Sección 3.a.—Orden publico.—Eav - 
cargo á los Sres'. alcaldes de. los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y de Orden Fúblico y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen tas diligencias oportunas 
en averiguación del paradero cíe los 
coníinados Anastasio Rivedciro, An
tonio Gonzalos lola de Malpartida, 
Blas Belmome, José Aja López y 
Ramón Olins Gelalt de Guisóla, hí
gados del Penal de Valladobd en la 
madrugada del -1 del corriente, \ 
caso de ser habidos los capturarán 
y pondrán con las seguridades con
venientes á mi disposición.

Palma 25 Noviembre de 1884.
El Gobernador interino, 

Pedro Sampoi y Rossclló.

Señas de Anastasio Dioedeiro.
Natural de A re, va lo, -le 25 años,

Num. 838
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e l a s Ba l e a r e s .

Contadurie.
Reparto formado por la Contaduría de 

fondos provinciales señalando las 
cantidades que deben satisfacer los

estatura, un metro 75 centímetros,
pelo castaño, barba poca.

Señas de Antonia Gomales Tola.
Edad 25 años estatura un metro 

60 ccntimetros/pelo castaño, barba 
poca.

Señas de Blas BeJmonte.
Edad 39 años, estatura un

Al aró . 
Alcudia. 
Binisalem 
Búger .
Caín panet 
Costitx.
Inca . 
Lloseta 
Llubí .
Santa Mar 
Mar i a .
Muro . 
Pollensa 
La Puebla 
Sansellas 
Selva . 
Sineu .

rmi ita

633
23 

1683
22 
31
74

551
90 

151 
156 
136 
160

33
574 

1467

479

INCA.
474-75

17-25 
1262-25

16-50
23-25
55-50

413-25
67-50 

113-25 
117-00 
102-00 
120-00
24‘75 

430-50
1100-25 

53‘25
359‘25

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.
Ibiza . . . . 39 29-25
S. Antonio . . 4 3*00
S. José. . . . 10 7*50
S. Juan Bautista. o 2*25
Sta. Eulalia. . 30 22-50

Total . . . . 86 64'50

HESÚMEN.
Paitido de Palma 3445 2583*75
Id. de Inca . 6331 4750*50
Id. de Man acor . 7651 5738'25
Id. de Mabon. . 377 282*75
Id. de Ibiza. . 86 64*50

Totales. . , 17893 13419'75

Total . . G334 4750‘50

PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR.
Ayuntnmientüs do estas islas por el 
recargo de setenta y cinco céntimos 
de peseta por hectárea de viñedo Campos 
que para atender á los gastos ordi- ^«pdopera 
narios de 1884 á 1885, lia acordado
la Comisión provincial de defensa 
contra lu filoxera imponer á los pro
pietarios, en uso de las atribuciones 
que le confiere la ley de 27 de Ju
lio de 1883.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA

Nombres del Pueblo.
Hectáreas 
de viñedo.

Algaida . . •
Andraitx . • •

811
4

Baña] bufar . • 36
Ruñóla. . . • 6
Calviá . . . • 27
Sta. Eugenia. . 431
Llummayor . . 1004
Sta. Maria. . . 708
Mairatxi . . . 160
Palma . . . . 246
Valldemosa . . 12

Total . . . . 3445
metro ¡

I Artá .

Fi-lauitx .
8. Juan .
Man a cor .
Montuiri .
Petra . .

i Porreras .
. Santañy .
1 Son Smvera 
Villafranca

Ib satas.
GOB-Uo 1 

3*00 ¡ 
27*00 

4-50 
20-25

Total . .

753-00 1 
531-00 ¡ 
J 20-00 :

Palmr, 15 Noviembre de 1884.—El 
Contador de fondos provinciales, Lino 
Pinillos.

Palma 18 Noviembre de 1884.— 
Aprobado en sesión de este dia por 
la Exma. Diputación. Asi resulta del 
acta.—Pont, Srio.

3 
672

5 
2476

443 
1136

486 
820 

1327
102

40 
141

2*25 ¡ 
504-00 Núm. 839.

i । Extracto de los acuerdos tomados 1 o,.) i UU

852-00 I
364-50 :
615*00
995*25 i
76‘50 ¡
30-00 '

¡/or la Exma. Diputación de esta 
prooincia en la sesión celebrada el 
d i a 20 de Soviembre de 1884.
Se aprobó el acta de la sesión hu- 

terior.
De conformidad con lo propuesto

por la Comisión de Fomento se acor1-
__ dó desestimarlas inslanciaspreserr.a- 

1051,5 Jas pOr D. Gabriel Planas y Porcel 
_____ -0 v Rosseiló solicitan-

i 651 5738‘25 ')e ima subvención de fondos provin- 
------------------ cíalos para dedicarse al estudio de 

¡ la música en uno de los Conservato-

PARTIDO JUDICIAL DE

Alayor . 
Ciudadela. 
Fm rcrins 
Mabon.

163
35

9
158

184*50 Mercadul . 
9’0Ü Vi'lacarlos

2583-75 ! Total . .

9

377

, I ríos de Italia. .
MAHON. sin discucion y por unanimidad 

: fueron aprobados los dictámenes de 
122;25 [a misma Comisión de Fomento pro- 

26*2,5 poniendo se concedan las siguientes 
6’75 subvenciones. 1.a: 200 pesetas ni 

Ayunlaimenlo (le Sta. Eulalia pnra118*50 i 
2‘25 :

282*75

obras de reparación en el cami^o 
vecinal c,ue de dicho pueb 1 ocondu 
á Ibiza. 2.*: 200 pesetas ni Ayunta
miento de San José para la repara
ción del camino Vi-c'm.il ipue enlaza
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2
dicho pueblo con la ciudad de Ibiza. 
3.a; 250 pesetas al Ayuntamiento de 
San Antonio para obras de repara
ción en el camino vecinal que con
duce á San Mateo y 4.a; 200 pesetas 
al Ayuntamiento de Sta. Eugenia 
para la reparación de uno de sus ca
minos vecinales, con la precisa con
dición de que estos Ayuntamientos 
inviertan en las mismas obras otra 
suma igual de los fondos municipa
les, y de que estas se verifiquen bajo 
la inmediata inspección del Arqui
tecto de provincia.

En vista de las consideraciones 
espuestas por la Junta provincial de 
Instrucción pública se acordó conce
der ú D. José Rosselló y Bestard ofi
cial encargado de la contabilidad de 
la Secretaria de la misma un au
mento de 500 pesetas sobre el haber 
de 1.000 que actualmente percibe y 
una gralilicacion anual de500 pese
tas á D. Antonio Nadal y Moré oficial 
auxiliar de la Secretaría de dicha 
J u n la. •

Se acordó nombrar á D. Pablo 
Sitjaf oficial primero de la Secreta
ría de la. Diputación con el mismo 
haber que actualmente percibe, con- 
(•édicndole su antigüedad como tal 
desde el dia 13 de Agosto último en 
«{tie obtuvo igual nombramiento Don 
José Amengua!, sin perjuicio de que 
al formarse el presupuesto provincial 
para el próximo ejercicio económico 
se tenga presente el aumento de ha
ber que solicita para que la. Diputa
ción resuelva lo que juzgue proce
dente. y se. levantó la sesión.
, Palma 21 de Noviembre de 1884. 
—El Presidente de la Diputación, 
Pedro Sampol.

Núm. 840
DELEGACION DE HACIENDA 

ele las Baleares.
En la Gaceta do Madrid del dia 5 

del actual se halla publicada la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediento instruido 
al tenor de lo preceptuado en el art. 75 
del reglamento vigente de la contribu
ción industrial, con el objeto de acor- 
darlacuota que deban satisfacer los que 
se dedican en tienda á la venta públi
ca al por mayor y menor de hielo ar
tificial sin ser fabricantes de este arti
culo, y cuya industria no se halla 
comprendida en ninguna de las tari
fas del citado reglamento:

Visto cuanto resulta del expediente 
mencionado, en el cual se han cum
plido los requisitos exigidos por aquel 
reglamento:

Considerando que los vendedores 
de nieve ó hielo al por mayor de quie
nes se trata,realizan una industria dis
tinta de la de los dueños de pozos de 
nieve, y no pueden ser confundidos 
con estos en un mismo epígrafe, ni 
menos tributar con la misma cuota:

Considerando que los dueños de 
pozos de nieve ó hielo natural son 
verdaderos acapadores que almace
nan grandes cantidades de este articu
ló en la época mas favorable para ello 

,'y que la conservan en local apropiado, 
construido ó labrado con condiciones 
especiales hasta el punto de que es 
singularmente llamado j j o z o de nieve 
precisamente por esas condiciones que 
ha de reunir, por ser un pozo seco y 
estar revestidos de fábrica sus muros

y tener conductos de desagüe en su ¡ qnen en establecimientos inscritos en i 
fondo etc.: 1 matricula por otro concepto, á nom- I

Considerando que cualquiera otro ’ bre del mismo vendedor de nieve ó i 
local destinado á conservar el hielo ó ' hielo.
la nieve, solo por contadas horas ó ¡ De Real orden lo comunico á V. I 
dias, ínterin el vendedor le da salida para su conocimiento y efectos corres-
y repone el surtido, no puede ser con
fundido con los verdaderos pozos, sin 
que resulte violenta la designación

poudientes. Dios guarde V. I. muchos 

propia de éstos de tal suerte que los i 
agentes del Fisco no verían ejercicio 
de industria donde no vieran pozo de 
nieve, ni los industriales se creerían 
obligados á tributar como dueños de 
pozos cuando el local de otra clase 
conservaran y vendieran su mer 
cancia.

Considerando que te trata de un 
articulo que no ofrecerá frecuente
mente casos de venta al por mayor, 
fuera de las fábricas ó pozos; pero que 
no cabe dudar que han de presentarse 
algunos, máxime cuando el expediente 
instruido prueba que existen.

Considerando que hay que tenor en 
cuenta que los fabricantes de hielo y 
los dueños de pozos de nieve pueden 
situar almacenes de venta fuera del 
local de la producción ó del depósito, 
y hacer las ventas en condiciones que 
los coloquen en obligación de tributar 
separadamente 'por estos almacenes; 
y que de ser esto así, cabria la duda 
respecto del epígrafe que habría de 

| aplicárceles, no siendo justo exigirlos 
tantas cuotas do fábrica ó de pozo 
como almacenes de venta establecie
ran :

Considerando que resulta justificada 
la necesidad de no confundir á los que 
revenden al por mayor nieve ó hielo, 
surtiéndose de fábricas, de pozos ó de 
otra suerte, con los productores de 
hielo artificial y los que acaparan nie
ve ó hielo natural para hacer por sí 
ventas, y ademas surtir á revendedo
res del articulo en cuestión:

S. M. de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
con el dictamen emitido por la Sec
ción de Hacienda de! Consejo de Es- 
todo se ha servido ordenar:

l .° Que se adicione al epígrafe 89 
de la segunda tarifa de la contribu
ción industrial la siguiente nota. «Los 
dueños de pozos que figuren en la ma
tricula. tendrán derecho á hacer ventas 
de nievo ó hielo, en las condiciones 
que el articulo 36 del reglamento vi
gente señala á los fabricantes do la 
tarifa 3.a»

2 .° Que para que tributen los ven
dedores que no sean fabricantes ni 
dueños de pozo se creen en la tarifa 
5.a dos epígrafes, adicionándoles con 
los números 4 y 5 á los de la ciase 
1.a, primera división, en los términos 
siguientes:

«Núm. 4.—Vendedores al por ma
yor y menor ó al por mayor solamen
te de nieve ó hielo no sean ducfios 
de pozo ni fabricantes, y que se surtan 
de estos ó de otra cualquiera forma, 
pagarán: en Madrid, Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valencia 100 pese
tas. En las demás poblaciones 60 pe
setas.

Num. 5.—Los mismos vendedores 
al por menor solamente pagarán: en 
Madrid Barcelona, Cédiz. Málaga, Se
villa y Valencia 60 pesetas. En las 
demas poblaciones 40 pesetas.

Las .cuotas fijadas cu los dos núme
ros precedentes ñc entenderán redu
cidas á la cuai ta parte de su importe 
en el caso do que las ventas se verifi-

años, Madrid 22 de Octubre de 1884.

COS-GAYON

Sr. Director general de contribucio
nes.

Lo que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los industriales á 
quienes la misma se refiere.

Palma 20 Noviembre 1884.— El 
Delegado de Hacienda, Bonifasio So- 
riano.

Núm, 841
I D. Francisco Bello y Bayle, Jaez de 

primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En este Juzgado y escribanía de 

D. Antonio Tomás se ha. presentado 
escrito á nombre de D.a Margarita y 
D.a María Ferrer y Vidal, mayores 
de edad, sin profesión,'viuda, aquella 
y soltera esta, y D. Juan Rubert y 
La Pona, también mayor de edad, 
yiudo, propietario, vecinos los tres 
de esta Ciudad, en solicitud de que 
se inscriban en el Registro de la 
Propiedad de este Partido á nombre 
de D Andrés Rubert y Liado las 
fincas que á continuación se des
criben.

Una pieza de tierra nombrada 
«Alconasa» sita en el témino muni
cipal de Sóller, de cabida' de una 
cuarterada un cuartón y tres destres, 
aproximadamente, ó sean ochenta y 
nueve áreas treinta y dos centiáreas 
ziiil setecientos trece diez milési
mos, plantado de viña, y lindante 
por Norte, Sur, Este y Oeste con el 
■predio «Can Bleda» ele los menores 
de D. José Vilialonga y Aguirre.

Otra porción de tierra regadío, 
huerto y algunos olivos, sita en el 
referido termino de Sóller, de cabida 
aproximada do unos ochenta y un 
destres, equivalentes á catorce áreas 
treinta y ocho centiáreas tres mil 
ochocientos trece diez milésimos, y 
conocida por «El huerto de Aleo- 
nasa,» lindante por Norte, Este y 
Oeste con el referido predio «Can 
Bleda» antes descrito, y por Sur con 
la carretera de Deyá.

Otra porción de tierra, regadío 
también, con algunos olivos y na
ranjos, que radica en el memorado 
término municipal de Sóller. á la 
que se dá el nombre de «Can Canla- 
llopS» que mide unas once áreas y 
treinta y dos decímetros cuadrados y 
linda por Norte y Oeste con el citado 
predio «Can Bleda.» por Sur con 
tierras de D. Pedro Lucas Ripoll, y 
por Este con él predio «La Coma» de 
Antonio Bernad.

A7 una porción de tierra, monte 
bajo, con algunos olivos, sita en el 
referido termino de Sóller, conocida, 
por «Can Berli,» de estension de 
unos cuarenta destres, ó sean siete 
áreas diez centiáreas y tres mil ciento 
diez y ocho diez milésimos, y lindan
te al Norte con la carretera de Deyá, 
y al Sur, Este y Oeste con tierras de 
í). Pedro Lucas Ripoll.

En virtud de auto de trece del ac

tual recaído á consecuencia del es- 
présado escrito tengo acordado qu e 
por medio del presente edicto como 
io verifico, se llamen á las personas 
que puedan tener interés en la ins
cripción de que se trata, á fin de que 
comparezcan á ciegar su derecho du
rante los ciento ochenta días que 
fija la Ley, á contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic iv l  de la Pro
vincia, parándoles caso contrario 
los perjuicios que hubiére lugar en 
derecho.

Palma quince Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.--Fran
cisco Bello.—Por su mandado, An
tonio lomas.

Núm. 842-
Hago saber: Que por ante el pre

sente Juzgado y Escribanía que se 
halla á cargo del infrascrito actuario 
se ha interpuesto demanda ejecutiva 
á nombre del Sr. D. Fernando Ro- 
driguez de la Encina y Valparda 
Barón de Bínimuslen, vecino de Ma- 
hon, contra D. Francisco Moragues 
y Ramis que lo fué de esta Ciudad 
y cuyo paradero es hoy desconocido; 
sobre pago do treinta y siete mil qui
nientas pesetas, intereses y costas; y 
mandada despachar la ejecución por 
res p o 11 sab i i i (I ad es esj) rosad a s se 11 e vó 
¡'i efecto en el día de ayer, contra las 
fincas especialmente hipotecadas en 
la escritura de reconocimiento de 
deuda sin el previo requirimiento de 
pago por la circunstancia espresada 
dé ignorarse el paradero del deudor.

En su consecuencia se cita de re
mate ál D. Francisco Moragues y 
Ramis por medio del presente edicto 
concediéndole el término de nueve 
dias á contar desde su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia, para que se persone con los 
autos y se oponga á la ejecución, si 
le conviniere; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma diez ' ocho de Noviembre 
de mi 1 ochocientos óchenla y cuatro. 
—Francisco Bello.—Por su man
dado, Antonio Sureda.

Núm. 843-
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta voluntaria 
por término de treinta dias, una ca
sa botiga situada en la calle de Santa 
Clara n.° 36 procedente de la heren
cia del finado Bartolomé Ferragut y 
Trias que linda por la derecha en
trando y parte superior con la de 
D.a Juana Ana García, por la iz
quierda con calle de Vallespir y por 
el fondo con casa de D. Mariano 
García, ha sido valorada en seis
cientas pesetas; y se vende á instan
cia de Miguel Picóme!I y demás in
teresados en la misma por no admi
tir cómoda división entre ellos aten
dida su poca capacidad; queda 
señalado para su remate el lunes 
veinte y nueve de Diciembre pró
ximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; con la 
inteligencia que no se admitirá pos
tura que no cubra el justiprecio y 
serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y demás 
que. ocasione el traspaso.

Palma diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos óchenla y cuatro. 
—Francisco Bello.—Por su mamla- 
do, Antonio Sureda.
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N'úm. 844-
I). José Mora ij Besó^ Aaes de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En ios autos juicio ordinario do ma

yor cuanliti, promovidos auto este.Juz
gado y Escribania del infrascrito 
actuario. [\>r el Procurador D. José 
María Zavaieta en nombre deD. Bar
tolomé, J). Jaime, D. Lorenzo Doña 
Isabel y D.a Gerojiima Calafaty Sorra, 
contraD. Manuel Snreda y Buxadors, 
do ignorado paradero, tengo acordado 
espedir el presento edicto, por c! (pie 
se manda al referido D. Manuel Sure- 
da y Boxadors, deposito dentro segun
do dia en la Sucursal deí «Banco de 
España» en esta provincia na suma de 
diez y siete mil ciento diez y nueve 
pesetas treinta y dos céntimos, y pre
sente en autos el correspondiente ta
lón (juc acredito haberlo verificado, á 
suelta y disposición de este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ejecución por 
la vi a de apremio.

J’alma 19 do Noviembre do 1834.— 
José Mora.—Antonio Canellas.

Núm. 845- ■
Por la pros-- nte requisitoria se cita, 

llama y empluza á la penada por cau
sa sobre incendio Magdalena Nogue
ra y Taberncr alias Bebaró, natural 
de Lmmmayor y vecina (fue fue de 
la misma, hija de Bal lazar y de An
tonia Ana. c.isada, jornalera y de 
cuarenta y tres años de edad, cu\o 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de quince dias conta
deros desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la. Ga
ceta de Madrid^ so ^presente en la 
Cárcel de esta Ciudad, al objeto de 
principiar la condena do cuatro años 
dos meses y un dia de prisión cor
reccional que le han sido impuestos 
en sentencia ejecutoria dictada por 
la Audiencia do este distrito en la 
causa referida; bajo a|)ercibimiento 
de que si no comparece dentro de 
dicho plazo seiA declarada rebelde 
con arreglo á la ley.

Palma veinte y dos de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—José Mora.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. S4(y
Por ante este Juzgado y csc.riba.nia 

de 1). Antonio Cnuelías, se ha. promo
vido un espediente á instancia de Don 
Gabriel líabrós' y Quintana, mayor 
de edad, do este vecindario en la callo 
del Beato Alonso número treinta y 
uno licenciado en filosofía y Letras, 
solicitando su inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes y 
Provinciales en la sección de esta ca
pital, en concepto de capacidad; y con 
providencia de esta fecha tengo acor
dado la inserción del ¡ircsonte anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y sitaos de costumbre, al objeto de 
que duraiilo el término de veinte dias 
á contar desde la. fecha que tenga lu
gar su inserción < u el periódico oficial 
iimdt [h escmtar.;.' cualquier elector á 
oponerse ¡i lo solicitado pordichoLla- 
bres.

Palma diez y uuevó Noviembre de

mil, chocieutos ochenta y cuatro.-- | firmo el Sr. Juez ante mi y doy fé.—- 
José Mora.— Por su mandado, Auto- • Bello.—Antonio Snreda.»
nio Canellas.

Núm. 847-
Juzgado de primera instancia de lbi;a.

Por la. presente Cédula y cu virtud 
de lo mandado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido en auto 
do seis del actual, dictado en el espe
diente ejecutivo que se sigue en dicho 
Juzgado á instancia del procurador 
D. Zoylo Bonet en representación de 
Miguel Giiasch y Vich contra I). José 
Ilornandcz y Palau yD. José Hernán
dez y Wallis, sobro pago de veinte y 
tres mil pesetas é intereses al seis por 
ciento y costas, que le están adeudan
do según escrituras de 24 do Marzo 
de 1879, 24 de igual mes de 1877 y 
31 de Diciembre de 1878 autorizadas 
por el Notario 1). Luis Riera, é ins
critas en el Regristo de la. ¡iropiedad 
de este partido, por lugar les ha sido 
embargado una hacienda que poseen 
denominada «Es Corralasus de Baix* 
sita en el pueblo de Nuestra Señora 
de Jesús, sin previo requerimiento de 
pago en cuanto al D. José Hernández 
y Wallis, por ignorarse su paradero. 
Se cita de remate al mismo en dicha 
ejecución para que dentro el término 
de nueve días, se persone en los autos 
y se oponga á ello si le conviniere.

Ibiza 14 do Noviembre de 1884.— 
Vicente Gotaredona, Escribano.

Num. 848
Cédula de notijicacion y emplazamiento.

Por ante el Juzgado de 1.a instan
cia del Distrito de la. Lonja de Palma 
y Escribanía del infrascrito actnrrio, 
á nombre del Sr. I). Fernando Rodrí
guez de la Encina Val parda Barón 
de Binimuslen, vecino do Mahon se ha 
interpuesto demanda, juicio declarati
vo de mayor cuantía, sobre tercería 
de preferencia para el cobro de trein
ta y siete mil quinientas pesetas inte
rés y costas procedentes á una escri
tura pablica de reconocimiento de 
deuda, autorizada por el fedatario 
D. Juan Palou y Coll en cinco de Ju
lio de este año en los autos juicio 
ejecutivo sigue la sociedad Cambio ¡ 
Mallorquín contra D. Francisco Mo- ■ 
raguez y Ramis, cuyo domicilio es 
descuuocido; y formada la oportuna 
pieza separada para, instancia cíe aque
lla, se acordó la providencia que dice i 
asi.

Palmo veinte y ocho de Agosto do 
1884.— Acordando sobre la demanda 
de te.ceria de preferem-ia deducida :i 
nombre de 1). Fernán ¡o Rodríguez 
de la Encina y Valparda Barón de 
Binimuslen, so cuntiere do ella tras
lado ai Director de la sociedad Cam
bio Mallorquín ejecutante y ¡i Don 

' Francisco ^oragues y Ramis ejecn- 
! lado, contra quienes se propone1, em- 
plazardolcs para que dentro de nueve 
dias improrrogables comparezcan ei 
los autos personándose en forma y al 
efecto so los haiá entrega de las co
pias simples presentadas, demando y

Y en cumplimiento do lo dispuesto । ei el art. 269 do la Ley procesal, y 
| en providencia de dicho Sr. Juez de 

19 del actual so publica la presente 
! cédula, proviniendo al Moragues que 
si no comparece dentro el término se
ñalado le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Pahua 21 de Noviembre de 1884.—' 
Antonio Sureda.

Núm. 840-
PROVINCIA DE MENORCA.

Rcdacion nominal y filiada de los in
dividuos de la Inscripción Maríti
ma dedicados ¡i las industrias de 
mar y pesca del Distrito de esta 
Capital perteneciente á esta Provin
cia, que cumplen veinte años en el 
venidero de 1885 y que se dá con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 30 de Julio de 1882.

Futios Nombres Distritos.

15 do 1880.—Juan Riudavots y 
Riudavets de Juan y Eulalia.-Mahon.

25 de 1880.—Tomás Rivas y Torres 
de José y Margarita id.

31 de 1880.—Vicente Canoras Or- 
tiia. de Francipcoy Esperanza id.

2 de 1882.—Jaime Parceló Vidal 
de Sebastian y Francisca id.

14 de 1876.—Antonio CaulesBagur 
do otro y María (Fornclls) id.

10 de 1882.—Juan Ramón y Caba- 
nillas de otro y Maria id.

17 de 1882.—Cristóbal Marti y 
Pone do Lorenzo y Antonia id.

l.° de 1883.—Joté Jaime Magin 
Pons y Capdlas do Antonio y Cata 
lina id.

28 de 1884.—Miguel Paliicer Go- 
mila do otro y Micaela, id.

31 do 1884.—Francisco Manent y 
Hugalde de Pedro y Barbara id.

Mahon 13 do Noviembre de 1884.-— 
Juan Cavelongc.

Núm. 831).
AYUDANTIA DE MARINA

Distrito de Cindadela.

Relación de los individuos do e s t a
Inscripción Marítima, que el pró
ximo año de mil ochocientos ochen
ta y cinco cumplen veinte anos de 
edad.
Folio 12¡81 inscripción.— Agustín 

Ro-tgerMoll hijo de Pedro y de Gata- 
lina cumple veinte años de edad un 27 
de-Enero de 1885.

Folio 7(84 inserí pcimn—José Triay.cuno í [O‘± nibc 11 pciou.—^obc ainq, 
hijo natural de Lies Triay cumple
veinte años de c.lad en 3 de Enero de 
3 885.

Cindadela 6 Noviembre 1884.- 
Baitolomé Paliicer.

3 
^úln. 851.

e mpr e s a

de la "Fabrica de Sal de Ibiza.

Por acuerdo de la Junta Delegada 
se convoca á los accionistas de esta 
Empresa á Junta General extraordina
ria fiara el día 9 de Diciembre ¡aróximo 
á las 11 de la mañana, en el local que 
ocupa esta Administración, calle dél 
Estudio General núm. 15 entresuelo, 
á fin de proceder al nombramiento de 
Director Gerente, })or haber-finalizado, 
según Estatutos, el plazo del que de
sempeñaba dicho cargo.

Palma 19 Noviembre 1884.—-El 
Presidente, José M.a March.— P. A. 
do la J. D. El Secretario, José Vaquer,

ALCALDIA

DE LA CIUDAD DE PALMA.

Suscripción voluntaria con el exclusivo 
objeto de destinar sil producto ñ los gas
tos que pudiera ocasionar una invasión 
epidémica; , •

Pesetas.

Suma anterior. . . 118393'91
» Bernardo B'eslard Sas
tre. ' 0'50

» Pcrdro Pórrás Seco. , 1'00
» Mateo Tomas-Bover. . 0'25
» Antonio Fui lana Cerda 0-60
» José Fcrrer Entrad o í».. 20'00

D.a Antonia Bordcy Moner 0'20
D. Antonio Salvá Vich. 1'00

» Bernardo Canqíms'Ro- '
selló.' ‘ 1'00

» Damian' Porcel Borek , 0 30
« Francisco Vailespir
Llabrcs. ' ' .. 1'00

» Pedro Juan' Abraham. 0'20
» Migup' Llaneras CaJ-
dentey. ■ / 1'00

» Nicolás Tous Alemañy., 1'00
» Antonio Bibiloui Gela-
bert. . ... roo

D.a Ana Sastre. ’ . 10'00
D. Jaime Ciar- . 2'50
DF Catalina Garau Viuda

de Férragut. . 25'00
D.a Antonia Rofger. . 1'00
D. Jaime Pons. . 5'CO

» José Salvá." . P00
D.a Adela Pujul. . 2'00

» Esperan'za Real. . roo
]). Eduarde Roger. .1 -oo

» Basilio Peroz. . 4-00
» Julia Maseras. . 1-00
» Juan Fcrmmdez. . 5-00
» Antuíiio‘líossePó. . 5-OU
» Antonio" Pericas. . 20 00
» Antonio Ramón. . 25*00
» Domingo Fontirroig. . 25‘0l);
» Burmtrdo O ivér. . 1'00
» Burilar lio Saut. . 2*50
» José Reselló. . . 1'00

D.1 Concepción Sancho. . 5*00
D. Pedro Palmer. . 1*00

n Arturo Ramis. . 10-00
» José Garau. . 25*00
» Bartolomé Nicolao. . 1^0

D'„ Mariana Baló. . 2'50
D. Sebastian Palmer. , 1'00

» Gabriel Borras. . 10-00
Dp Luisa Engroñat. . 5'00

» Paula Borra». . 2*03
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k.
D. Ramón Bauza. . 1*00 1 I). Andrés Gelabert. .

« Toman Ripoll. . 5'00 « Pablo Palmer. .
« J. F. • l‘00 < Jaime Caldentey. .
• S. • l‘00 < FernandoGelaoertPro.
< Jaime Dubiá. . 5‘00 « Bartolomé Palmer. .
< Miguel Planas. . 5‘00 < Magín Salom. .
< Carlos Villalonga. . 7‘50 « Bernardo Ciar. .

D/ Francisca Fons. 5‘00 < Antonio Gelabert. .
< María Roca. • l‘00 « Pablo Jaumo. .
< Rosa Rufiá. • 25‘00 3.a Catalina Porcel. .

D. Jaime Abram. •
D.* Francisca y D.1 Josefa

l‘00 3. Antonio Roca. .
Bartolomé Ripoll. .

Veiret. • 5-00 < Rafael Pons. .
< Catalina Vallcanerns. . 5‘00 « Jaime Sabater. .

D. Constantino Fernandez 5*00 Guillermo Palmer. .
< Juan Ripoll. •

gres. Gefe, Auxiliar y Or
25*00 < Julián Vicens. .

« Francisco Bennasar. .
nan za de trabajos Esta D? Catalina Martorell. .
dísticos. . ■ • 26*00 « Margarita Sastre. .

D. Gaspar Reynés. . 5‘00 D. Miguel Palón. .
D.‘ Catalina Sorá. • 1*00 e Antonio Morey. .
D. Onofie Liado. . • 10^0 « Miguel Reselló. .

< Bernardo Cabrer. . 5*00 « Ricardo Estrada. .
< Pabló Balaguer. . 2*50 D.a Magdalena Ferrá. .
« Antonio Suau. . 1*00 D. Ignacio Gaza. .
< Jaime Cabrer. . 1-00 « Simón Jaumo. .
< Pedro José Terrasa. . 1*00 « Sebastian Planas. .

D.e Margarita Jofre. . 0*50 « Miguel Calafell. .
D. José Lhnás. . 1*00 4 Miguel Morey. .

< José Espasas. . 1*00 4 Gerónimo Roca. .
t José Cnmps. • 1*00 < FranciscoVianaPerelló
< Jaime Gaste i 1 ó. • 2*50 « Francisco Gomiln. .
< Juan Navarro. . 1-00 « Julián Masot. .
< Antonio Vaquer Riera. 0*50 4 Guillermo Boscb. .
< Rafael Font. * 0*50 * Bernardo Calafell. .
« Gabriel Vanrell. . 1-00 D.a Juana Arregui. .
« Antonio Torres. . 1-00 D. Antonio Ferrá. .
« Jaime Cerda Cabrer. < 1*00 « Bartolomé Truyol. .
< Arnaldo Alemañy. . 2*00 « Antonio Coll Llull. .
< Francisco Barceló. . 1-00 « Bartolomé Quetglas. .

. * Mateo Tous. . 25*00 Bartolomé Ramis. .
* Nicolás Tous. . 5‘00 « Miguel Planas. .

■' < Bartolomé Tomás. . 5*00 4 Bartolomé Nadal. .
. < Bartolomé Más. . 1*00 e Bartolomé Mulet. .

< Miguel Ferrer. . 4*00 « Ignacio Forteza. .
¿Jaime Pons. •

■ < Antonio Sastre Ale-
1*00 Sres. Mateu y Mensa. .

D. Juan Oliver. .
! mañy. , •
' » Francisco Barceló. .

1*00
0*50

« Jaime Salom. .
« Félix Rovira. .

» Francisco Pomar. . 2-00 « Francisco Canals. .
D? Doloies Martínez. . 15*00 D.R Margarita Sampol. .
D. Mateo Ripoll. . 0*50 4 María Vil. .

« Gabriel Pascual. . 0*60 « Rogelio Macbicado. .
' « M. A. * 2*00 « José Reus. ,

« José Enseñat. . 0*50 4 Andrés Valls. .
D? Juana Ana Planas. . 2-00 4 Gerónimo Canals. .

« Margarita Oliver. . 1*00 « Antonio Arbona. .
< Luisa Alorda. • 1*00 4 Nicolás Gil. .
e Margarita Oliver. . 1-00 4 Abelardo Oltra. .
« Ramona Calderó. • . 5*00 « José Fuster. ,

D. Bartolomé Balaguer. . 1*00 Sres Sellares hermanos. .
Catalina Falconé. . 1*00 I). Luis Fábregas. .

D. Pedro José Sampok . 5*00 a José Rubio. .
< Antonio Calafel). . . 1*00 4 José Sangenis. .
« Miguel Vicens. . 2*00 4 Francisco Triay. .

. « Antonio Rigo. . 1-00 D. Rafael Juan. .
< Jaime Caldentey. • 1-00 « Salvador C abrís es. .
< Juan Cabellas. . 0-50 4 Nicolás Vicens. .
« Sebastian Bauza. - 0*50 « Miguel Bonnin. .
* Mariano Engis. , . 2*00 4 Jaime Frasquet. .
* Francisco Llabrés. . 2*50 D.a Ana Vidal. __ .
6 Miguel Reselló. . 2*00 Viuda de 1). Juan Pons. .
* Antonio Sabater. . l*0C D. Jaime Mesante. .
« Jaime Janer, Pro. . 5-OC « Francisco Miret. .
< Bartolomé Mayans. . 1‘OC « Julián Jaume Rosselló.
« Ramón Cabrer. • 0*5C D.a Micaela Bauza. .
« Sebastian Vallcanerns. l‘0C D. Rafael Molí. -
< Bartolomé Guasp. . 2-OC 4 Miguel Sastre. .
« Antonio Mayans. . 5‘0( D." Josefa Amengual. .
« Juan Pieras. • 0-5C « Juan Vadell. •
* Bernardo Beltran. . 0*5( 4 Manuel Arbona. .
< Juan Sastre. . 0‘5( 4 Pedro Juan Soler Cal-
« Federico Colomar. . 0:5( dentey. .

■■ a Martin Mayans. . l*0( « Manuel Pou. .
« Sebastian Ferrer. . 2‘0( 4 José Llobet. .
« Juan Juan, Pro. • 3-0( « Guillermo Juan. .

0.50 D. Gerónimo Morell. . 125'00 D. Antonio Ribas. . 1-00 ¡

]‘OO « Juan Vidal. • 2-00 4 Pedro Pons. . 0*25 !
1*00 r).a Bienvenida Molí. • 2‘00 4 Bartolomé Ruadas. . 0'50
5’00 4 Josefa Diaz. • 2‘00 * Miguel Sabater. . 0‘50
1-00 4 María Burguera. . 2‘00 « José Arbós. . 1'00
1*00 « Micaela Barceló. • 2'00 « Francisco' Maten. . 2*00
1-00 I). Gabriel Palón. . 2-00 « Guillermo Ramón. . 0‘25
2-00 ]).a Catalina Bauza. • 5‘00 « Francisco Vidal. . 1*50
1-00 I3. Jaime Alemañy. • 15-00 4 Juan Cabrer. . 5'00
1*00 4 Miguel Ramis. ■ 2‘00 4 Jorge Cabrer. . 10'00
3*00 4 Gabriel Sastre. • 10-00 4 Antonio Alemañy. . 5*00
roo D.‘ Magdalena Bover. • 2‘00 « Bartolomé Oliver. . 1*00
1-00 D. Patricio Sorra. • 3‘00 « Sebastian Comas. . 1*00
0*50 « Antonio Llaneras. • 1-00 4 Monserrate Figuerola. 2'50
3*00 D.*Rosa Oliver. • 1-00 4 Lorenzo Homar. . 2'00
0*50 4 Rosa Coll. • 0‘50 D/ Isabel Mulet. . 20'00
1-00 D. Bartolomé Rubí. . 5‘00 1). Gabriel Balaguer. . 2*50
0*50 4 Eugenio AlonzoReyes

4 Pedro Juan Seguí. .
roo I)? Margarita Brunet. . 2*00

1*00 2-00 D. Pedro José Ordims
2-00
1-000*50

3 00
13.a Francisca Oliver. .

4 Antonia Puigserver. . 
D. Pedro Seguí Garnier.

1 00 
5-00

Salom. •
« Miguel Salom. .

5*00 2‘00 D.a Catalina Cánaves. . 0'50
1-00
0*50

D.a María Morey. •
D. Juan Berra. •

2*00 
1-60

P, Sebastian Miró. .
4 Gaspar Palmer. .

0'50
0*50

5*00
1*00

D-* Margarita Moyá. .
I). Ambrosio Carraciolo, .

1-00
5*00

4 Mateo Ramón. .
4 Gaspar Berga. .

0‘50
0*20

2*00
2*00

r Antonio Quesada. .
4 Antonio Brusotto. .

, 1-00 
25*00

4 Pablo Romaguera. .
4 Emigdio Salva. .

1‘25 
1*00

1-00 4 Claudio Ronché. • 25*00 4 Gaspar Oliver. . 0'25
1-00
1-00

4 Gabriel Cabellas. .
13.a María Bolea. •

3*00
3-00

4 Jmm Camps. .
4 Guillermo Camps, .

1*00
1-00

reo 
1-00 
2-00 
1-00 
1-00

4 María Rosselló. •
D. Francisco Miralles. .

4 Joaquín Cuenca. .
Sociedad agrícola indus

trial y comercial de Ma
na cor. •

D. Guillermo Galmés. .
4 A. F. •
4 Clemente Rubí. .
4 PabloRipoll. .
4 Sebastian Escanellas.
* Francisco Segura. .
4 Gabriel Esteva. .

1'00
2-00
5*00

4 Jaime Busquéis. .
D.a Isabel Roca. •
D. Pedro Antonio Lliteras

4 Pedro Pons. •
* Francisco Colom. •

3 00 
0‘25 
1-00 
2*50
1-00 ■
2'00
0'25
0*25

1*00
20*00

5*00

160*00
5-00

25-00

« Gaspar Camps, .
« Antonio Figuerola. .
4 Sebastian Juan. .

5*00
5-00

10*00
5*00

25*00

5*09 
1-00 
1*00 
1*00
2*50

4 Gabriel Vaquer. .
4 Miguel Sastre. .
4 Gerónimo Berra. .
4 Jaime Rosselló. .
« Miguel Boscb. .

1-00 
2*00 
0'50 
1*00 
0*25 
0-50 
2-00
1-00

2-00 
50*00 
50*00

D.a Isabel Sureda, viuda 
de Mayol. .

D José Colom. .
50-00 

2-50

1 4 Sebastian Tomás. .
4 José Rigo. .
« Miguel Salamanca. .

25*00
5*00

25-00

D.a Margarita Ramonell. .
4 Catalina Saguals. .

D. Juan Bauza Máe. .
4 Teodoro Cerdá. .

5*00
2‘50

25-00

* Vicente A ich. .
4 Pedro Juan Salva. .

D/ Catalina Busquéis. .

0 25 
0*25 
1-00

5*00 10*00 I). Sebastian Busquéis. . 0*50
2*00 4 Agustín Frau Pons. . 25*00 4 Z^edro Cabellas. . 1'00

1*00
0*2510*00 4 Bartolomé Coll Garbo- 4 Pedro Rigo. .

2*50 2*50 4 Mateo Palmer. .
0*50
1*00

Sres. Cortacans y Compa
ñía. •

D. Pedro José Cabellas v
50*00

D.a Catalina Jaume. .
D. Pedro José Vicb. .

1*00
1*00

5*00 4 Miguel Abram. . 0*50
0*505*00 10*00 4 Miguel March. ,

7*00 Bartolomé Sabater. . 0‘50 4 Bernardo Pons. . 0‘40 
0*50 
0*50 
l‘00 
0‘50 
1-50 
1-50 
2-00 
1-00

2‘50 I). Guillermo Pou. . 0*25 4 José Roca. .
5-00 4 Bartolomé Sans. . 0*25 4 Arnaldo Comas. .
5-00
2-00
2-00

4 Bartolomé Sans Tor
radas. •

4 Antonio Vaquer. .
0-50
0*50

4 Miguel Palmer. .
4 Miguel Riutord. .
4 Gabriel Ciar. .

2-00 4 Guillermo Gelabert. . 1-00 4 Antonio Ferrer. .
0*50 » Martin Vicb. . 0-5C 4 Tomás Mor no. .
1*00 4 Francisco Coll. . 2‘OC 4 Juan Oliver. .
2*50 4 Jaime Terra das. . 2-OC 4 Antonio Comas. . 1*00
2*50 « Juan Salamanca. . l‘0C 4 Sebastian Sancho. . 1-00

10-0C « Juan Salom. . 10-0C 4 Miguel Santandreu. . 1*00
l‘0C 4 José Sancho. . 0‘2t 4 Bernardo Pou. . 1 00 |

10‘0C 4 Juan Vich. • l-0( 4 José Sancho. .
) D.a Ana Terrés Viuda de

0’50
2‘0C 4 Miguel Mir. • l,0(

100-002-5C 4 Bartolomé Mir y Coll. 1‘5() Llompard. .
25-OC 4 Jaime Balaguer. . 0-5() P- Miguel Fluxá. . 100-00

5‘OC 4 Miguel Flexas. . 0‘5() » Miguel José Moragues. 150'00
10‘0í 
l‘0(

4 Gaspar Miró .
4 Matías Balaguer. .

1-00 » Jmm Sureda Marques
1'06 de Vivat. . 500-00

l‘0C * Tomás Vidal. . 0'50 1 • M" P. • 25*00
25‘0( D.n Francisca Salamanca* 0-10 D.a María Ignocencia Oroll 25‘00

2*5( D. Francisco Matas. . 0*50
4 Antonio Terrasa. . 1-00 Total................ 120996‘76

15*0( 
3‘0(

4 Gaspar Sabater. .
) 4 Juan Llinás. .

0*3
0*2

5 , ’
5 (Se contuuicir¿i.^

2-5(
3‘0(

) 4 Miguel Llabrés. .
) « Gabriel Palmer. .

1 *00
1*00 l PALMA.—Imp. ¿le la Casa de Misericodia
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